
Fágina 261
ÀÛo IWê,—Númoro Ôl Lunes 23 de Abril

Holctin gOfiônl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . *.  2 pesetas.

* propiedad otra de Huelva y ten- 
j gan el título científico que exige 
1 la vacante y el profesional que 

les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus 

' solicitudes acompañadas de la ho- 
ja de servicios, á esta Subsecfe- 

. taría, por conducto y con infor- 
me del Jefe del establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Solelines oficiales d3 las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los ostableci-mientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más avieso que el pre
sente.

Madrid 10 de Abril de 1906,— 
El Subsecretario, Rosales.-

Se halla vacante en el Institu
to de Ciudad Real la Cátedra de 
Latín, dotada corfi el sueldo de 
3.000 pf?setas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Juiio de 1904 y Real or
den de esta fecha. Los Catedráti,- 
cos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitaría en el plazo 
improrrogable da veinte días, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gacela de ¿Ma
drid.

Sólo pueden aspirar á dicha

Trimestre.. . , . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Áríículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

. ^a.xt@ óíiclgil

FÍBiraCIA DEL CONSEJO DE Í^ÍNiSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
sítlud.

Del. mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Goteírt del 22 de Abril de 1906.?

. IBISTSOKÍSmi.
BiTimt H iniini pto 

y Bellas Antes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu
to de Ciudad Real una Cátedra 
de Matemáticas, dota la con el 
sueledo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 
1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solici
taría en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
credra toa Profesores que de

sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura y tenga el título científi
co que exige la vacante y el pro
fesional que les corre.sponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del .Jefe dal establecimien- 
to en que sirvan.

Este anuncio ^se publicará en 
los Idoletmes oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza .de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas disponga 
que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el Institu
to de Málaga una Cátelra de Ma
temáticas, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Institu
tos que deseen ser trasladados â 
la misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogabSe de veinte 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de 
Madi^d.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de*  

serapeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asigna- 
tura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecre
taría, por conducto y con informo 
del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Solelines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte pira que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.’

Madrid 10 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el Institu
to de Huelva una Cátedra de Ma
temáticas, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los 

J Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1901 y 
Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Mate
máticas que deseen ser traslada
dos á la misma podrán solicitaría 
en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gacela de Adadrid. .

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Prosesores que desem

peñen ó hayan desempeñado en
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Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecre
taría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en 
que sirvan. .

Este anuncio se publicará en 
los Boleímes oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual S3 advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el ínstitu 
lo de Soria la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene, 
dotada con el sueldo de 3.000 pe 
setas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en los Reales de
cretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio de 1904 y Real orden 
de* esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Institutos que de
seen ser trasladados á la misma 
podrán solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de 
este.anuncio en la Gacela de 
Madrid. ■

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas do la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del establecimien
to en que sirvan?.’

Este anuncio se publicará en 
los Boleíines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en to los los establecimientos pú
blicos de'enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Abril de 1906.— 
, El Subsecretario, Rosales.

áá de Ábi

Se' halla vacante en la Facul
tad de Derecho do la Universidad 
do Valladolid la Cátedra do Pro- 
codimientos judiciales y Práctica 
forense, dotada con el sueldo do 
3.500 pesetas anuales, la cual ha 
do proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Roal or
den do esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad 
y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de Instrucción pública 
que deseen ser trasladados à la 
misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desdo la publica
ción de esto anuncio en la Gacela 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar à dicha 
Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra y tenga el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de sorvicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del establecimien
to en que sirvan.

Esto anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza do la Nación; lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde laego 
sin más aviso que el prerente.

Madrid li de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales. 

Se halla vacante en la Facul- 
tad de Filosofía y Letras de la 
Universi lad de Sevilla la Cátedra 
de Teoría de la Literatura y de 
las Artes, dotada con el sueldo 
de 3 500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Univer
sidad y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de Instrucción 
pública que deseenser trasladados á 
la misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en

iideieoé.
propiedad otra de igual asignatu
ra y tenga el título científico que 
exige la vacante y el profosional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jef) del establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro- 
vincia.s y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 11 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Dere
cho penal, dotada con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha da proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Univer
sidad y los comprendidos 'en el 
art. 177 de la ley de Instrucción 
pública que deseen ser tras.lada- 
dos á la misma podrán solicitaría 
en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desle la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título científi
co que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de ¡as pro
vincias y por medio de edictos en 
lodos los establecimientos públi
cos de enseñauzi de la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon, 
gan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

(Gaceta del 18 de Abril de l^Q.)

Se hallan vacantes en lóá Íil^^ 
tilutos de Logroño y Jovellanos 
de Gijon las plazas de Profesor 
de Gimnasia, dotadas con la re* 
tribucion de 1.000 pesetas anua
les, lá.s cuales han de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis 
puesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
do 1904 y Real orden de esta fe
cha y 11 y 15 de Julio de 1902 y 
1903 respectivamente. Los nu
merarios de igual asignatura y 
enseñanza en el Bachillerato que 
deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitaría en el plazo 
improrrogible de veint) días, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Mi- 
drid.

Sólo pueden aspirar á dichas 
plazas los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra y enseñanza en el Bachillera
to general y tengan el título 
científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Profesores elevarán sus soli
citudes, acompañadas-de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oflcia^eií de las pro- 

. vincias y por medio do edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madjid 17 de Abril de 1906.—
El Subsecretario, Rosales. 

(G-aceta dd 20 de Abril de 1906.)

—___——..^----
..... JJOIÍBL.

NuM. 934.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DG LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de 1 por 100 sobre pagos.

CIRCULAR.

A pesar de la obligación que 
impone á los Ayuntamientos el 
el art. 17 del Reglamento provi
sional del impuesto de 1 por 100 
sobre pagos, do remitir i esta Ad
ministración en el primer mes 
siguiente á cada trimestre certi- 
ficacion que acredite detallada y 
separadamente todos y cada uno
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23 de Abril de 1903.
de los pagos que con cargo á lo.s 

créditos consignados se hayan 
realizado en el trimestre anterior, 
sin omitir los exceptuados que 
deberán tambien justifioarse, son 
muchos los Ayuntamientos que 
no han cumplido con la mencio
nada disposición encontrándose 
en descubierto por los trimestres 
que se citan en la adjunta rela
ción, esta Administración que no 
puede consentir más demora en 
el servicio de que se trata, ha 
acordado la publicación de la pre
sente previniendo á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamintos que 

Relación de los* Ayuntamientos
se hallan en descubierto.

se hallan en descubierto lo veri
fiquen sin excusa alguna antes 
del día 30 del corriente mes, en 
la seguridad de que transcurrido 
dicho plazo sin haber cumplimen
tado el servicio, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda la 
imposición á los referidos Alcal
des de la multa correspondiente 
y el nombramiento de Comisiona
dos que pasen á recoger dichas 
certificaciones.

Valladolid 19 de Abril de 1906.
—El Administrador de Hacienda, 
¿7: A/eyíi^apm.—V.® B ® El Dele
gado de Hacienda, José Solís.

que se citan y trimestres por que

AYUNTAMIENTOS TRIMESTRES

AYUNTAMIJQNTOS TRIMESTRES

Aguasal. .....
Alaejos.................................
Alcazarén..........................
Aldea de San Jliguel. . 
Aldeamayorde San Marti 
Almaraz.
Almenara. ....
Amusquillo.........................
Ataquines
Barcial de-la Loma. . .
Benafarces.....................
Bercero........................... ......
Berceruelo. ....
Berrueces...................... ......
Bobadilla del Campo.
Bocos. ..........................
Boecillo. . .• » . .
Bolaños................................
Brahojos de Medina.. .
Bustillo de Chaves. . .
Cabezón............................
Cabezón de Valderaduey.
Campillo (El)....................  
("analejas de Peñafiel. .
Carpio (El)...........................
Castrobol. . . . . .
Castrodeza...........................
Castromembibre. . . ’ .
Castromonte.......................
Castronuevo.......................
Castronuño. . . . .
Castroverde de Cerrato..
Cervillego de la Cruz. .
Ciguñuela..........................
Cogeces del. Alonte. .
Corcos...................................
Corrales de Duero. .
Cubillas de Santa Marta.
Curiel.. .....
Esguevillas.........................
Fompedraza.. . . .
Catón de Campos.
Gomeznarro.......................
Hornillos..............................
Iscar......................................
Langayo. .....
Lomoviejo...........................
Llano de Olmedo.. .
Matilla de los Caños.. .
Melgar de Abajo,.
Melgar de Arriba.
Mojados. .
Monasterio de Vega.. . .
Montealegre..............................
Montemayor. . . . . . 
Moral de la Paz. ....

1.®, 2.°, 3.° y4.®
1 .® y 4.®

l.“, 2.®, 3/ y 4.®
3.®
4.®

3 .® y 4.®
1.®
Id.

3 .® v 4.®
Id.

1.®, 3.® y 4.®
3.® y 4.®

1.® y 3.®
1 .® v4,® .

4.®
3 .® v4.® .

1.®, 2.®,‘'3.® v 4.® 
Id.

1A 3." y 4."
4.®

1.°

L’

2.", 3.® y 4.® 
Id.
Id.
Id.
Id.

3.® y 4.® 
1/ y 4.® 
2.®, 3.® y 4." 
3.” y 4.®

Id. •
Id.

1A 2.®, 3.® y 4.®
1.®, 3.® v 4.®

1.®, 2.®, 3‘® y 4.®
3 ?

3.®
1/, 2.’

1.®
1.", 2.°

3.®

’ y 4.” 
4,“

' y 4.°
3.° y 4.“

' y 3.“
’, 3? y 4.° 
' y 4?
Id.
Id.
4.®
1.®
4/

3.® y 4.“

Id.

1.% 3.“ y 4." 
3/ y 4?

3 ’
3.” y 4.” 

Id.

| Moraleja de las Panaderas 
i Mucientes.........................

Mudarra (Laf . . . . 
Muriel..................................  
Olivares de Duero.- . 
Olmos de Esgueva. . 
Olmos de Peñafiel. . . 
Padilla de Duero .
Palazuelo de Vedija.. 
4*arrilla (La)........................  
Pedrajas de San Esteban. 
Pedrosa del Rey. . , 
Peñafiel. . . . . . 
Pesquera de Duero.. . 
Piñel de Abajo. .
Pobladura de Sotiedra. . 
Pollos.................................... 
Pozal de Gallinas. . . 
Pozaldez..............................  
Pozuelo de la Orden. . 
Puente Duero.. . , . 
Puras....................................  
Quintanilla de Abajo. . 
Quintanilla de Arriba. . 
Quintanilla del Molar. .
Quintanilla de Trigueros 
Rábano  
Ramiro. . . . , .
Roturas.. . , . . .
Sahelices de Mayorga. . 
San Llorente .... 
San Miguel del Pino.. •. 
Santa Eufemia. . . , 
Santervás de Campos. . 
Santibáñez de Valcorba,. 
Santovenia. . . . .
Sardón de Duero.. .
Serrada. . . . . .
Tamariz. . . . . .
Tordehumos  
Tordesillas;  
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Orden. . 
Torrefombellida. . .
Torre de Peñafiel. . . 
Torrelobatón.......................  
Torrescárcela.....................  
Traspinedo. .... 
Trigueros.........................
Ttídela de Duero..
Union (La).........................
Urones de Castroponce . 
Urueña.................................  
Valdearcos........................... 
Valdenebro.......................... 
Valdestillas......................... ...
Valdunquillo.. .
Valoria la Buena.. . 
Valverde de Campos. . 
Vega de Ruiponce. .
Vega de Valdetronco. . 
Velascálvaro.....................  
Velliza. ..... 
Viana de Cega. . . . 
Villabrágima.. . 
Villafrades de Campos. . 
Villafranca de Duero. . 
Villafrechós. .... 
Villafuerte........................  
Villagarcía de Campos. . 
Villagómez la Nueva. . 
Villalán de Campos.. . . 
Villalar......................................  
Villalba de Adaja. . . . 
Villalbarba................................ 
Villalón. ................................  
Villán de Tordesillas. . . 
Villanueva de Duero. . . 
Villanueva de la Condesa. .

3/ y 4.
4.° 
Id.

2.% 3.“ 
Id.

o

v 4.®

3.° y 4."

1 .% 3.^* y,4.*^ 
3/ v 4.® 

4?
f, 2.®, 3.® y 4.®

3 .“ y 4.® 
Id.
Id.
4.®

1/ 2.® 3.” y 4 ®

1.%

1.“

4.®
3.® y 4.®
1 ° y 3.®
3.® y 4.®
2.® , 3.® y 4.®

1.®
3.® v 4.®
2.® , 3.® y 4.®
3.® y 4.®

Id.
1.®, 2.®, 3.® y 4.®

3.® v 4.® 
Id.

l.“, 3.® y 4.®
3.® y 4.®

I.®, 2.® Y 4 °
3.® y 4.®

1®, 2.®,‘3.® y 4.®
3.® y 4.®

4.®
3.® v 4,® 

Id.
1 .®, 2.®, 3.® y 4,® 

Id.
3.®

3 ® v 4.®
3.®

3." y 4.®
3.® y 4.®

l.°, 2.®, 3.® y 4.®
1.®, 2.® y 3.®

3.®v4.®
1.®, 2.®/3.® v 4.® 

Id.
Id.
Id.
Id. •
Id. .
3 ® 

t®, 2.®, 3.® y 4.® 
3.® y 4.®

1.^ 2.®, 3.® v 4.® 
Id.
Id.

3.® y 4 ®
1.®, 2.°, 3.® y 4.® 

Id.
1 .®, 3.® y 4.®

1.®, 2.°, 3.® y 4.®
3.®
Id.
4.®

1.” y 2.®
l.°, 2.®, 3.® v 4.®

3.® y 4.®
1?, 2.% 3.° y 4.

3.® y 4.” 
1?, 2,°, 3.“ v 4.'

3.° y 4.'’‘ 
Id.

Ô

o

1.“. 2.’, 3." y 4.®
3.® y 4.”
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âS de Abril de 19Gé.

AYUNTAMIENTOS

Villanueva de las Torrres..
Villanueva de los Cabalieros. .
Villanueva de los Infantes.. .
Villardefrades... . . 
Villavellid 
Villaverde de Medina. . 
Villavicenciolos Caballeros, 
Villavieja.   
Zaratan.. .   
Zorita de la Loma. . .

Valladolid 19 de Abril de 1906.—El Administrador de Hacienda, 
U. Me^ïdavia.

ilWlilSRMK
NÚM. 937.

Benafarces.

Terminado el repartimiento do 
arbitrios extraordinarios,de este 
distrito municipal, para el co
rriente año, se halla de mani- 
fíesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, siguientes al de la in- 
sercion del presente en el Boletín 
Oficial, á fin de que pueda ser 
examinado y producir las re
clamaciones que estimen perti
nentes. •

Benafarces 17 de Abril de 
1906.—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

M»m« osnai.
Juzgados déprimera instancia é 

instrucción.

NÚM. 935.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instanch del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, dictada en el día de ayer, 
en autos promovidos por D. Pío 
Diez Nevado, de esta vecindad,, 
sobre declaración de pobreza, pa
ra litigar con D. Patricio Nevado 
Rabillo, en ignorado paradero, se 
emplaza á éste,.para que en el. 
término de nueve días, compa
rezca y conteste la demanda de 
pobreza propuesta, con apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica.

Valladolid diez y nueve de 
Abril de mil novecientos seis.— 
El Actuario, Licenciado Gregorio 
Nuñez. •

TRIMESTRES

1?, 2.'’ y 3.” 
4.2.

3.® y 4.“
1.% 2.°, 3.’-v 4,° 

Id. 
Id. 
3.”

l.^ 2.“, 3.° y 4." 
l.°, 3.° y 4."

3.” y 4?

NÚM. 939.

NAVA DEL REY.
Don Santiago Alvarez Martin, 

Juez de instrucción da esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en los núme
ros primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamento Criminal, 
se cita, llama y emplaza, á Rai
mundo German Gimehez Teje
dor, vecino de Castronuño, de 
veintidós años; soltero, labrador, 
de buena estatura, bien parecido, 
pelo y ojos castaños, color sano, 
que se presume se encuentra en 
la Isla de Cuba, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación de là presen
te en la Gaceta de Madrid, se 
constituya en la Cárcel de este 
partido, para ser reducido á pri
sión, acordada por la Audiencia 
de.Valladolid, en sumario sobre 
infracción de la ley de Caza, bajo 
apercibimiento de ser deedarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, cap
tura y prisión de referido sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
mi disposición en la Cárcel de este 
partido.

Dado en Nava del Rey á once 
de Abril de mil novecientos seis. 
Santiago Alvarez. —El Escribano, 
Pablo Miralles Prats.

OFICIALES.
Núm. 927.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de 
Mayo próximo, á las once de su 
macana, tendrá lugar en dicho 

Establecimiento,un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes 
de finalizare! mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendióndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 17 de Abril de 1906.— 
Timoteo Gaite.

Artículos que deben adquirirse.

Petróleo
Carbón vegetal 
Paja larga para relleno

Núm. 941.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 5 de 
Mayo próximo á las o’nee horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontiniiucíon se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se exp^gsará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á las mismas, mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 

gasto hasta los almacenes fiel 
citado Parque ó Depósito. La 
entrega de los artículos que se 
adquieran se haiá dentro del 
mes de Mayo por los vendedores 
ó sus representantes, ^quienes 
quedarán obligados á responder 
de la' clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, entendióndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tives encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 19 de Abril de 
1906.—El Director, Angel Fer
nandez.

Artículos que son objeto del 
concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de Laclase.. .1
Cebada de I.“ clase. . .|Precio por 
Paja trillada de trigo. .< quintal mé- 
Leña.............................. j trico. 
Carbón de cok. . .

Para Eugo.
Cebada de 1.^ clase. . .^
Paja trillada de trigo. .; Idem.
Leña.............................. f

Ili|iiinto Lantern ie Faraesio 5° de Catellen'a.
Debiendo procederse por este 

Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de 
la Remonta General del Ejército, 
todos los días laborables' á contar 
dél de la fecha y horas de diez á 
doce se reunirá en este Cuartel de 
«Conde Ansúrez» la Junta para 
la adquisiciondeaquellos, y cuyas 
condiciones serán las siguientes: 
alzada mínima 1'50 metros sin 
exceder 1‘62, edad de 4 á 7 años, 
sin defecto de sanidad ó confor
mación, en estado de doma para 
ser utilizados desdo luego en los 
Cuerpos, y cuyo precio' no reba
se la cantidad de 1.200 pesetas 
en los clasificados para Oficial y 
1.000 en los que se hayan ds des
tinar á tropa.

Valladolid 8de Febrero de 1906. 
—El Comandante Mayor, Luis 
Diaz Figueroa.
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